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Radicado. D 202207000672'.i 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el 
Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a !a Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo. para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar. dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en !as instituciones educativas y centros educativos rurales de los 117 municipios no 
certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, articulo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes 
mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin suíeción 
al proceso administrativo de que trata este Decreto; "Cuando se originen necesidades del servicio de 
carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar !a 
continuidad de la prestación del servicio educativo." "Razones de salud del docente o directivo 
docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio 
salud.", "Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un 
establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo.", "Traslados por 
razones de seguridad. Se da por dos tipos: Por la condición de amenazado o por la condición 
de desplazado." 

Mediante radicado N° 2022010458859, del 25 de octubre de 2022, allegado a través del Sistema 
Mercurio, la señora MARIA IDELISA IBARGUEN ARBOLEDA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 26.330.609, Licenciada en Química y Biología, vinculada en Provisionalidad Vacante 
Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó ser acogida al comité de Docentes y 
Directivos Docentes amenazados y/o desplazados. 

De acuerdo a lo anterior, las directivas de la Secretaría de Educación de Antioquia, tomaron la 
decisión de trasladar por motivos de seguridad, a la señora MARIA IDELISA IBARGUEN 
ARBOLEDA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 26,330.609, Licenciada en Biología y 
Qulmica, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 
2002, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. SANTA TERES!TA, sede E 
U CAUCASIA, del municipio de CAUCASIA, plaza Nº 2041, en reemplazo de la señora LUZ 
MARINA DELGADO MENDEZ, identificada con cédula de ciudadanía N° 39.267.551, quien 
renunció a partir del 31 de diciembre de 2022; la señora lbarguen Arboleda, viene laborando como 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Docente de Aula, en el área de Ciencias Naturales Química, en la l. E. R. DOLORES E ISMAEL 
RESTREPO, sede l. E. NACIANCENO PELAEZ, del municipio de EL RETIRO, plaza N° 11686. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones, a partir del 1 O de enero de 2023, a la señora 
MARIA IDELISA IBARGUEN ARBOLEDA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 26.330.609, 
Licenciada en Biología y Química, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el 
estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. 
SANTA TERESITA, sede E U CAUCASIA, del municipio de CAUCASIA, plaza Nº 2041, en 
reemplazo de la señora LUZ MARINA DELGADO MENDEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
N° 39.267.551 , quien renunció a partir del 31 de diciembre de 2022; según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el presente acto administrativo a la señora MARIA IDELISA 
IBARGUEN ARBOLEDA, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hoja de Vida. 

ARTÍCULO CUARTO: A los Docentes y Directivos Docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 dias siguientes a la notificación, deberán aportar el Certificado de 
inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención 
Al Ciudadano - SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 7 y 8 del 4 piso de la Secretaria de 
Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de !a Secretaria de Educación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Revls4: 

Reviso: 

Revtsó: 

NOMBRE 

Ma~bel Lópoz Zulua~ 
Subucretarl■ Admlnlstrathra 

Ana IIIJtnl Sltrn1 Situar. 
Oirwctor■ de T•l~to Hurn,..,o 

GK>11anna Js ■bel Eatuplftin Mendo:r&. 
OirKtora dtl As\UIIOS L~ln 

M■rlan• Ri•er• l6pet. 
Au.dllar Adrnir,lst,etl" ■ 

Loa arriba firmanln d1el.tramos que hemos rcv1Ado el doc1.1men 
ba,o nuestra rH~bUidad lo prnen1■mo• par■ &a flrr,raa. 

FECHA 

11 I I I h.,r::Yl,, -i-

s )' diapo,sklcnes.ltt,aJ.es vlg-lf'IIH y por lo tanto, 
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Radicado: D 2022070006745 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el 
Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina !a estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar. dar licencias, otorgar comisiones. permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 117 municipios no 
certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes 
mediante acto administrativo debidamente motjvado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción 
al proceso administrativo de que trata este Decreto; "Cuando se originen necesidades del servicio de 
carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la 
continuidad de la prestación del servicio educativo." "Razones de salud del docente o directivo 
docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio 
salud.", "Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un 
establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo.", "Traslados por 
razones de seguridad. Se da por dos tipos: Por la condición de amenazado o por la condición de 
desplazado." 

Mediante radicado N° ANT2022ER042263, del 01 de septiembre de 2022, allegado a través del 
Sistema de Atención al Ciudadano SAC, la señora NOLVA MARITZA UCROS GUTIERREZ, 
identificada con cédula de ciudadania Nº 43.651.053, Licenciada en Educación Básica Primaria, 
vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó 
traslado extraordinario por motivos de salud con previas recomendaciones de medicina laboral. 

De acuerdo a lo anterior, las directivas de la Secretaria de Educación de Antioquia, tomaron la 
decisión de trasladar por motivos de salud, a la señora NOLVA MARITZA UCROS GUTIERREZ, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 43.651.053, Licenciada en Educación Básica Primaria, 
vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como 
Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. CARLOS ARTURO DUQUE 
RAMIREZ, sede E U SAN LUIS BEL TRAN, del municipio de PUERTO NARE, plaza Nº 3596, en 
reemplazo del señor JUSTINIANO VASQUEZ NOHAVA, identificado con cédula de ciudadania N° 
3.552.809, quien renunció a partir del 25 de noviembre de 2022; la señora Ucros Gutiérrez, viene 
laborando como Docente de Aula, en e/ nivel de Básica Primaria, en la l. E. CARLOS ARTURO 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DUQUE RAMIREZ, sede C. E. R. LAS ANGELITAS, del municipio de PUERTO NARE, plaza Nª 
3607. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora NOLVA MARITZA UCROS 
GUTIERREZ, identificada con cédula de ciudadania Nª 43.651.053, Licenciada en Educación Básica 
Primaria, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 
2002, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. CARLOS ARTURO 
DUQUE RAMIREZ, sede E U SAN LUIS BEL TRAN, del municipio de PUERTO NARE, plaza N° 
3596, en reemplazo del señor JUSTINIANO VASQUEZ NOHAVA, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 3.552.809, quien renunció a partir del 25 de noviembre de 2022; según lo expuesto en 
la parte motiva , 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el presente acto administrativo a la señora NOLVA MARITZA 
UCROS GUTIERREZ, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hoja de Vida. 

ARTÍCULO CUARTO: A los Docentes y Directivos Docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguíentes a la notificación, deberán aportar el Certificado de 
inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención 
Al Ciudadano - SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 7 y 8 del 4 piso de la Secretaria de 
Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Rovfoó: 

Revisó: 

Prorec:16: 

NOMBRE 

MaritMt L.dpu Zulu•g.. 
Su'aaeernt.1"41 Admlnlslrlttva 

Ana MHena Slel'f'& 5-'au.r. 
[);"9Clon de Tat.ntv Humano 

G4ov-1nn1 ls.abtl EstupJftilln Mt-ndoz■. 
Dlree!o,■ do Aounloa Leg■IH 

Mariona Rr,ffll L6p,r.t. 
Auslliar Actmml•tr~tiv• 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

La. wrib■ firmantes dectar~Mo• que hemoa nrvisado et documento y to encontramos ajustado • '" n nn■& 'f disposic.Jonu teg■ln 'ltfge,ntea r por 
unto, bajo nue■tr■ respon,ablUda4 kl Pf'IQfltlill'l'IOS pet■ La ti'"'-. 
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Radicado: D 2022070006746 ~\ · z_g~:! Fecha: 25/11/2022 

~:n~~~:ITTO llfflllltlillml~ll~l~I[] lw~,i~u,i~ri 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el 
Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y e! personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en !as instituciones educativas y centros educativos rurales de los 117 municipios no 
certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

Et título 5 del Decreto 1075 de 2015, articulo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes 
mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del al'lo lectivo, sin sujeción 
al proceso administrativo de que trata este Decreto; "Cuando se originen necesidades del servicio de 
carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la 
continuidad de la prestación del servicio educativo." "Razones de salud del docente o directivo 
docente. previo dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio 
salud.", "Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un 
establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo.", "Traslados por 
razones de seguridad. Se da por dos tipos: Por la condición de amenazado o por la condición 
de desplazado." 

Mediante radicado Nº 2022010470934, del Oí de noviembre de 2022, allegado a través del Sistema 
Mercurio, el señor CARLOS EDUARDO ARGOT! PATIÑO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
1.042.765.138, Ingeniero de Telecomunicaciones, vinculado en Provisionalidad Vacante Definitiva, 
regido por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó ser acogido al comité de Docentes y Directivos 
Docentes amenazados y/o desplazados. 

De acuerdo a lo anterior, las directivas de la Secretaría de Educación de Antioquia, tomaron la 
decisión de trasladar por motivos de seguridad, al sel'lor CARLOS EDUARDO ARGOT! PATIÑO, 
identificado con cédula de ciudadanía Nª 1.042.765.138, Ingeniero de Telecomunicaciones, 
vinculado en Provisionalidad Vacante Definitiva. regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como 
Docente de Aula, en el área de Matemáticas, para la l. E. SAN LUIS, sede E U MADRE LAURA, del 
municipio de SAN LUIS, plaza Nº 11967, en reemplazo del sel'lor CARLOS ANTONIO SARMIENTO 
GUERRERO, identificado con cédu!a de ciudadanía N° 1.047.397.525, quien pasó a otro municipio; 
el señor Argoti Patiño, viene laborando como Docente de Aula, en el área de Matemáticas, en la l. E. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

ANTONIO ROLDAN BETANCUR, sede C. E. R. PALMICHAL, del municipio de BRICEÑO, plaza Nº 
5789. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones al sef'lor CARLOS EDUARDO ARGOTI 
PATIÑO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1.042.765.138, Ingeniero de 
Telecomunicaciones, vinculado en Provisionalidad Vacante Definitiva. regido por el estatuto docente 
1278 de 2002. como Docente de Aula, en el área de Matemáticas, para la l. E. SAN LUIS, sede E U 
MADRE LAURA, del municipio de SAN LUIS, plaza N° 11967, en reemplazo del señor CARLOS 
ANTONIO SARMIENTO GUERRERO, identificado con cédula de ciudadanía N° 1.047.397.525, 
quien pasó a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el presente acto administrativo al señor CARLOS EDUARDO 
ARGOTI PATIÑO, haciéndote saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hoja de Vida. 

ARTÍCULO CUARTO: A los Docentes y Directivos Docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el Certificado de 
inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención 
Al Ciudadano - SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 7 y 8 def 4 piso de la Secretarla de 
Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la ta~eta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Rcivlaó: 

Aevisó: 

Revlaó: 

Proy■cló: 

NOMBRE 

Maribol l6pu Zuluaga. 
Subsric;r.taria Admlntstrati".a 

A"• Mllffll Slffla S.&uar. 
Dlrech,f'I. Talrnto HutNftO 

Gi0vann1 Isabel E•Nplft6n Mendoz■. 
Olrecton de Asuntos La,oales 

Muten■ fthoetl Lópel.. 
Aulllila.r Admlni1traliv1 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

los afflN fi""antn drcltlramos qve hemos revisado ol documento ., ro en~ontramoa •Ju ■tado & las orma1 y dla,,o.lciOt'IH le,olllos YigentK y ~ lo 
tanto, blijo nuntr1 ,-sponublUdad lo pra&entamoa para l,1 flmwi, '"""-
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Radicado: D 2022070006747 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el 
Decreto 1075 de 2015. 

CONSIDERANDO 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 117 municipios no 
certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes 
mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción 
al proceso administrativo de que trata este Decreto; "Cuando se originen necesidades del servicio de 
carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la 
continuidad de la prestación del servicio educativo." "Razones de salud del docente o directivo 
docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio 
salud.", "Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un 
establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo.", "Traslados por 
razones de seguridad. Se da por dos tipos: Por la condición de amenazado o por la condición 
de desplazado." 

Mediante radicado Nº 2022010473190, del 02 de noviembre de 2022, allegado a través del Sistema 
Mercurio, la señora LUZ AMPARO CORDOBA SERNA, identificada con cédula de ciudadanía N° 
35.602.010, Licenciada en Educación Básica con Énfasis en Ciencias Naturales y Educación 
Ambiental, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 
2002, solicitó ser acogida al comité de Docentes y Directivos Docentes amenazados y/o 
desplazados. 

De acuerdo a lo anterior, las directivas de la Secretaría de Educación de Antioquia, tomaron la 
decisión de trasladar por motivos de seguridad, a la señora LUZ AMPARO CORDOBA SERNA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 35.602.010, Ucenciada en Educación Básica con Énfasis 
en Ciencias Naturales y Educación Ambiental, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, 
regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el área de Ciencias 
Naturales y Educación Ambiental, para la l. E. FUNDACION CELIA DUQUE DE DUQUE, sede C. E. 
R. SAN LUIS, del municipio de ABEJORRAL, plaza N° 9451, en reemplazo de la señora LAURA 
ALEJANDRA RODRIGUEZ GONZALEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1.053.816.356, 
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quien pasó a otro municipio; la señora Córdoba Serna, viene laborando como Docente de Aula, en el 
nivel de Básica Primaria, en el l. E. LORENZO YALI, sede C. E. R. LA BRILlANTINA, del municipio 
de YAU, plaza Nº 4726. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora LUZ AMPARO CORDOBA 
SERNA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 35.602.010, Licenciada en Educación Básica con 
Énfasis en Ciencias Naturales y Educación Ambiental, vinculada en Provisionalidad Vacante 
Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el área de 
Ciencias Naturales y Educación Ambiental, para la l. E. FUNDACION CELIA DUQUE DE DUQUE, 
sede C. E. R. SAN LUIS, del municipio de ABEJORRAL, plaza Nº 9451, en reemplazo de la señora 
LAURA ALEJANDRA ROORIGUEZ GONZALEZ, identificado con cédula de ciudadanla Nº 
1.053.816.356, quien pasó a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el presente acto administrativo a la señora LUZ AMPARO 
CORDOBA SERNA, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hoja de Vida. 

ARTÍCULO CUARTO: A los Docentes y Directivos Docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad. vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con et Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el Certificado de 
inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención 
Al Ciudadano - SAC- o mediante oficio radicado en /as taquillas 7 y 8 del 4 piso de la Secretaria de 
Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Re~lsO: 

Ftnlsó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Mmbel Ló¡>c, luluoga. 
Subs.ecretar1 ■ Admtl"liatrdv■ 

Ana Mllona SierT• Salaur. 
Director■ de Talento Humano 

Glovanna 1...-bel Estupitl4n Mendott1.
DirKtor-a de Asuntos. Leg,alH 

Morianll Rlv..-• López. 
Auxlltllr AdmlnPstratlvl 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Loe an1b■ nrmante• declararnos que hemo1 revisada ti documento y la oncontrarno-s ■Ju1itado I las n 
bajo nue■tra rnponMblllaad lo p,asenta.mn para '- nrma. 
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~ Radicado: D 2022070006748 
Fecha: 25/1112022 

bi::n~E~~F.TO 1m11111;i~1111rn111r;lltllUl~m!lilí!l~I! 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No . 

Por el cual se trasladan unos (a) Docentes en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado pcr la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017. que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educaéión del Departamento-de ·Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente,' 'ciTrectivo docente y ad.ministrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar- Íicencias, ~torga~· comisiones , permisos. conocer '/ resolver eri 
segunda instancia de los procesos dis-ciplinarios y ·dem~s ñovedades administrativas a los docentes. 
directivos docentes y personal admini~Írativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de 
los municipios no certificados del De.parta mento de Anti;quia ~ ~. · . 

! f' / .Y~ . 
Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó ta p!anta de cargos 
de personal docentes y directivos docentés y administrativos: para la prestación del servicio educativo en 

las instituciones educativas y cent~os ed~cativo~. ru_rales de los 117 municipios no certificados del 
departamento de Antioquia , financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

). '\,e • • f 

El titulo 5 del Decreto 1075 de 201::i~rtl~(º 2~·,fs.'-Í!~/';Ié;iÍó los traslados no sujetos a proceso 
ordinario. La autoridad nominadora efectuará-el frasladd"de-~6éentes o directivos docentes mediante acto 
administrativo debidamente motivado en cuaiqu ier-é~ca del año lectivo, sin sujeción al proceso 
administrativo de que trata este Decreto; "Cuando se originen necesidades del servicio de carácter 
académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de 
la prestación del servicio educativo." "Razones de salud del docente o directivo docente, previo 
dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud .", "Necesidad de 
resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del consejo directivo.", "Traslados por razones de seguridad. Se da por dos 
tipos: Por la condición de amenazado o por la condición de desplazado.· 

Mediante radicado N° ANT2022ER045616, del 28 de septiembre de 2022, allegado a través del Sistema 
Mercurio, la senara ONIS FERNANDA RUIZ DIAZ, identificada con cédula de ciudadanfa W 
1.063.648.101, Normalista Superior, vinculada en Propiedad, grado de 1A, regida por el estatuto docente 
1278 de 2002, solicitó traslado extraordinario. 

De acuerdo a lo anterior las directivas de la Secretaria de Educación de Antioquia , tomaron la decisión de 
trasladar a la señora ONIS FERNANDA RUIZ DIAZ, identificada con cédula de ciudadanía N' 
1.063.648.101 , Normalista Superior, vinculada en Propiedad, grado de 1 A, regida por el estatuto docente 
1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel de Preescolar, para la l. E. R. MONSEÑOR ESCOBAR 
VELEZ, sede COLEGIO MONSEÑOR ESCOBAR VELEZ • SEDE PRINCIPAL, del municipio de SAN 
JUAN DE URABA, plaza Nº 17205, en reemplazo de la senara DELIA ESTHER LEON SILGADO. 
identificada con cédula de ciudadanía N° 43.823.170, quien pasa a otro municipio: la senara Ruiz Diaz, 
viene laborando como Docente de Aula, en el nivel de Preescolar. en la I.E. IGNACIO YEPES YEPES, 
sede E U SANTA TERESITA, del municipio de REMEDIOS, plaza Nº 5062 . 

En consecuencia, se hace necesario trasladar a la senara DELIA ESTHER LEON SILGADO, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 43.823.170, Licenciada en Educación Infantil, vinculada en Prov isionalidad 
Vacante Definitiva, regida por el Estatuto Docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel de 
Básica Primaria, para el C. E. R. SAN JUAN ORIENTAL, sede C. E. R. LA CAÑABRAVA. del municipio 
de SAN JUAN DE URABA, plaza N° 17130, en reemplazo del señor MARIEL. MARTINEZ TORRES, 
identificado con cédula de ciudadanla N° 6.687.785, quien renunció a partir del 30 de diciembre de 2022 : 
!a señora León Silgado, viene laborando como Docente de Aula, en el nivel de Preescolar. en la l. E. R. 
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MONSEÑOR ESCOBAR VELEZ. sede COLEGIO MONSEÑOR ESCOBAR VELEZ - SEDE PRINCIPAL, 
del municipio de SAN JUAN DE U RABA. plaza Nº 17205. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 
ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 

recursos del Sistema General de Participaciones, a partir del 1 O de enero de 2022 a la sel'iora ONIS 
FERNANDA RUIZ DIAZ, identificada con cédula de ciudadan¡a N° 1.063.648.101. Normalista Superior, 
vinculada en Propiedad, grado de 1A. regida por el estatuto docente 1278 de 2002. como Docente de 
Aula, en el nivel de Preescolar, para la l. E. R. MONSEÑOR ESCOBAR VELEZ. sede COLEGIO 
MONSEÑOR ESCOBAR VELEZ - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SAN JUAN DE URABA, plaza N° 
17205, en reemplazo de la señora DELIA ESTHER LEON SILGADO. identificada con cédula de 
c1udadania Nª 43.823.170, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones, a partir del 10 de enero de 2022 a la senara DELIA 
ESTHER LEON SILGADO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43.823.170, Licenciada en 
Educación Infantil. vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el Estatuto Docente 1278 
de 2002, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para el C. E. R SAN JUAN ORIENTAL, 
sede C. E. R. LA CAÑABRAVA, del municipio de SAN JUAN DE URABA, plaza N° 17130, en reemplazo 
del se~or MARIEL. MARTINEZ TORRES, identificado con cédula de ciudadanía N° 6.687.785, quien 

renunció a partir del 30 de diciembre de 2022; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar et presente acto administrativo a los interesados, haciéndoles saber 
que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo 

a la Subsecretaria Administrativa, areas Nómina, Planta de Personal y Hoja de Vida. 

ARTÍCULO QUINTO: A los Docentes y Directivos Docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad. vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el Certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención Al Ciudadano 
- SA C- o mediante oficio radicado en las taquillas 7 y 8 del 4 piso de la Secretaria de Educación de 
Antioq11ia. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema 
de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

MRIVERALO 

Proytc:to: 

NOMBRE 

MafJb&I Lot)H Zulu-O-, 
Sul.ls.-crttt•ria Admini■ lrafü•• 

An.a Mdana Sierra Sal&zl.l'. 
o;rectot:a de Tatenlo Humano 

Giavann,1 IHbel EstupirUl1n Mendou. 
Dhec:to,a de Asuntos Legales 

Mllri.imi!I AIYtra López. 
Aua:ili•r Adminislrativa 

COMUNÍQU , 

IC 
ecre 

La:1 amba f1rmanlL"5 dKll:r ■mo1 quo heme,; r1vis.ad:o-' documen10 y lo enconlramos ajustado 1 111 nor H y dLsposlctones legales vigente■ 'I por lo tan 
b,.Ja ñ1,;nlr• J'811,ipon ■o1hiUdad la pnsentamoa para LI flrmL 
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DECRETO No. 

75'11 U.J---CI'-"'"" 

Por el cual se traslada un (a} Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el 
Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020. se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia , para administrar las 
instituciones educativas y el persona! docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
!os docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 117 municipios no 
certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes 
mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción 
al proceso administrativo de que trata este Decreto: "Cuando se originen necesidades del servicio de 
carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la 
continuidad de la prestación del servicio educativo." "Razones de salud del docente o directivo 
docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio 
salud.". "Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un 
establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo.", "Traslados por 
razones de seguridad. Se da por dos tipos: Por la condición de amenazado o por la condición 
de desplazado." 

Mediante radicado Nº 2022010472763, del 02 de noviembre de 2022, allegado a través det Sistema 
Mercurio, el señor YOHAN ALEXANDER MOSQUERA RENGIFO, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 1.030.551.224, Licenciado en Educación Básica con Énfasis en Educación Fisica 
Recreación y Deportes, vinculado en Provisionalidad Vacante Definitiva. regido por el estatuto 
docente 1278 de 2002. solicitó ser acogido al comité de Docentes y Directivos Docentes 
amenazados y/o desplazados. 

De acuerdo a lo anterior, las directivas de la Secretaría de Educación de Antioquia, tomaron la 
decisión de trasladar por motivos de seguridad, al señor YOHAN ALEXANDER MOSQUERA 
RENGIFO, identificado con cédula de ciudadanía Nª 1.030.551.224, Licenciado en Educación 
Básica con Énfasis en Educación Física Recreación y Deportes, vinculado en Provisionalidad 
Vacante Definitiva, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, para la plaza vacante corno 
Docente de Aula, en el área de Educación Física Recreación y Deporte, en la l. E. SAN LUIS, sede 
E U EPIFANIO MEJIA, del municipio de YARUMAL, plaza Nº 7441; el señor Mosquera Rengifo, 
viene laborando como Docente de Aula, en el área de Educación Física Recreación y Deporte, en la 
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I.E. IGNACIO YEPES YEPES, sede LICEO IGNACIO YEPES YEPES • SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de REMEDIOS, plaza N" 4310. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones al señor YOHAN ALEXANDER MOSQUERA 
RENGIFO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1.030.551.224, Licenciado en Educación 
Básica con Énfasis en Educación Flsica Recreación y Deportes, vinculado en Provisionalidad 
Vacante Definitiva, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, para la plaza vacante como 
Docente de Aula, en el área de Educación Física Recreación y Deporte, en la l. E. SAN LUIS, sede 
E U EPIFANIO MEJIA, del municipio de YARUMAL, plaza Nº 7441; según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el presente acto administrativo al señor YOHAN ALEXANDER 
MOSQUERA RENGIFO, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente ~eta 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hoja de Vida. 

ARTÍCULO CUARTO: A los Docentes y Directivos Docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el Certificado de 
inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención 
Al Ciudadano - SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 7 y 8 del 4 piso de la Secretaria de 
Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE FECHA 

Revisó: Manbol Lllj)et Zulua90-

o Subaecr.tarta Administrativa 

Rovbó: MI MIiena Sierra Salu.ar. 
\~111/wv'--DtrKtetra de TaNntv Humano 

Rovisó: Glcvanna laabel Estuplntn Mendou. 
'"13. \ ~1'11.. Dtreclcw■ de Aaun1oa Legales 

Proyocl6: Mariana Rlven Ló¡,az. 
~ f\Q.)Zl, Auxiliar Admintetratlv,1 

Lo• arrttHi flnn•ntes dec:1-ar.mos que hemos revisado e1 documento y Lo imcontramo1 ajntado ■ 1 1 normas y ditp0slciones ~IN vigentes )f 90f' la 
tanto. baJ'O nueatr.a rnponNbllidad lo pn!Mntunoa p .. la flrmL 
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Radicado: D 2022070006750 :ic7.St Fecha: 25/t 1/2022 
TiJ'O: DECRETO 

DEPARTAMENTO DE AN'fl8G'tllA 1 mm 1n E 1111 m 1m ~1 mm ra 1m11: 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual se da por terminada una provisionalidad en vacante temporal en la Planta 
de cargos del Departamento de Antioquia, pagado por el Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, e! Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona e! Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único de! Sector 
de la Función Pública y e! Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
persona! administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, 1278 de 2002, en los artículos 68 y 63, 
regula !as causales del retiro del servicio docente; encontrándose como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la muerte del educador. 

Mediante el Decreto Nº Decreto 2021070000957, del 26 de febrero del 2021, se nombró en 
Provisionalidad Vacante Temporal a la señora SOL MARIA SALGADO REYES, identificada 
con cédula de ciudadanía N° 32.272.446, LICENCIADA EN EDUCACION BASICA ENFASIS 
EN MATEMATICAS E INFORMATICA. como Docente de MATEMATICAS, para la I.E. 
CAMILO TORRES, sede I.E. CAMILO TORRES, del Municipio de SAN PEDRO DE URABA; 
en reemplazo de la docente MARINA DE LA CRUZ BALLESTEROS ALVAREZ, identificada 
con cédula de ciudadanía N° 43.803.998, a quien se le concedió vacancia temporal para 
desempeñarse en periodo de prueba. 

En atención a que mediante el Decreto Nº 2022070003293, del 1 O de mayo del 2022, se 
actualiza en el Escalafón Docente Nacional, por haber superado el periodo de prueba la 
señora MARINA DE LA CRUZ BALLESTEROS ALVAREZ, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 43.803.998, en el grado 2, nivel salarial BE, como Directivo Docente Rector 
de tiempo completo en la I.E.R. ANTONIO NARIÑO sede 1.E.R. ANTONIO NARIÑO del 
Municipio de SAN PEDRO DE URABA, se hace necesario dar por terminado el 
nombramiento en Provisionalidad Vacante Temporal, de la señora SOL MARIA SALGADO 
REYES, identificada con cédula de ciudadanía W 32.272.446, LICENCIADA EN 
EDUCACION BASICA ENFASIS EN MATEMATICAS E INFORMATICA, como Docente de 
MATEMATICAS, de la I.E. CAMILO TORRES, sede I.E. CAMILO TORRES, del Municipio 
de SAN PEDRO DE URABA. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

V)A 

1 de 2 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar por terminado en la planta de cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, el nombramiento en 
Provisionalidad Vacante Temporal de la señora SOL MARIA SALGADO REYES, identificada 
con cédula de ciudadanía N° 32.272.446, LICENCIADA EN EDUCACION BASICA ENFASIS 
EN MATEMATICAS E INFORMATICA, como Docente de MATEMATICAS, de la 1.E. 
CAMILO TORRES, sede I.E, CAMILO TORRES, del Municipio de SAN PEDRO DE URABA; 
según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora SOL MARIA SALGADO REYES, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 32.272.446 haciéndole saber que contra el presente acto 
procede el Recurso de Reposición el cual podrá interponer dentro de los 10 días siguientes a 
la notificación, debiendo presentarlo por escrito debidamente sustentado, ante la Secretaria 
de Educación, de conformidad con el artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011. Se advierte que superado el término de 
los diez (10) días hábiles del envió de la citación, de no notificarse del presente acto, este se 
notificará por aviso si fuere el caso conforme lo indica el articulo 69 del Código Contencioso 
Administrativo antes mencionada. 

ARTÍCULO TERCERO: Enviar copia del presente Decreto a la Subsecretaría Administrativa, 
áreas de Nómina, Planta de Personal y Archivo de Hojas de Vida, para las actuaciones 
administrativas pertinentes 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Linea. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Rewlsd: Mdnlu Marlll kttrin Montova, Uder Elcalaf6n Docente 

11""6i John Jalra Cilwl'r1■ 0,ttt,, ProfNfontl 'lt;p,td.1Rlldo 

lt.n,hd: Glovann■ lubtl E~ liltndo:.l,Dirtdora daAIUnto. 

L'1111H Educación 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual se da por terminada una provisionalidad en vacante temporal en la Planta 
de cargos del Departamento de Antioquia, pagado por el Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 de! 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de ta Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, 1278 de 2002, en los artículos 68 y 63, 
regula las causales del retiro del servicio docente; encontrándose como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la muerte del educador. 

Mediante el Decreto N° Decreto 2021070002196, del 18 de junio del 2021, se nombró en 
Provisionalidad Vacante Temporal al señor LUIS ALFONSO BUELVAS MORENO, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 8.364.522, LICENCIADO EN EOUCACION BASICA 
ENFASIS EN CIENCIAS SOCIALES, como Docente de CIENCIAS SOCIALES, para la I.E. 
20 DE JULIO , sede I.E. 20 DE JULIO , del Municipio de EL BAGRE; en reemplazo del 
docente NIEXER JOSE ARRIETA BOHORQUEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
9.133.610, a quien se le concedió vacancia temporal para desempeñarse en periodo de 
prueba. 

En atención a que mediante el Decreto Nº 2022070003648, del 27 de mayo del 2022, se 
actualiza en el Escalafón Docente Nacional, por haber superado el periodo de prueba el 
señor NIEXER JOSE ARRIETA BOHORQUEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 
9.133.610, en el grado 13, como Directivo Docente Rector de tiempo completo en la 1.E.R. 
PUERTO CLAVER sede I.E.R. PUERTO CLAVER del Municipio de EL BAGRE, se hace 
necesario dar por terminado el nombramiento en Provisionalidad Vacante Temporal, del 
señor LUIS ALFONSO BUELVAS MORENO, identificado con cédula de ciudadanía N° 
8.364.522, LICENCIADO EN EDUCACION BASICA ENFASIS EN CIENCIAS SOCIALES, 
como Docente de CIENCIAS SOCIALES, de la 1.E. 20 DE JULIO , sede 1.E. 20 DE JULIO , 
del Municipio de EL BAGRE. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

1 dt2 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar por terminado en la planta de cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, el nombramiento en 
Provisionalidad Vacante Temporal al señor LUIS ALFONSO BUELVAS MORENO, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 8.364.522, LICENCIADO EN EDUCACION BASICA 
ENFASIS EN CIENCIAS SOCIALES, como Docente de CIENCIAS SOCIALES, de la I.E. 20 
DE JULIO , sede 1.E. 20 DE JULIO , del Municipio de EL BAGRE; según lo expuesto en la 
parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señor LUIS ALFONSO BUELVAS MORENO, identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 8.364.522 haciéndole saber que contra el presente acto procede 
el Recurso de Reposición el cual podrá interponer dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación, debiendo presentarlo por escrito debidamente sustentado, ante la Secretaria de 
Educación, de conformidad con el artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011. Se advierte que superado el término de 
los diez (1 O) días hábiles del envió de la citación, de no notificarse del presente acto, este se 
notificará por aviso si fuere el caso conforme lo índica el artículo 69 del Código Contencioso 
Administrativo antes mencionada. 

ARTÍCULO TERCERO: Enviar copia del presente Decreto a la Subsecretaría Administrativa, 
áreas de Nómina, Planta de Personal y Archivo de Hojas de Vida, para las actuaciones 
administrativas pertinentes 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

lllc"'tó: Mlrrbel ll,pti 1'11VIII, 5',lbtft:retJlrl.a Admlnlltrlt1"9 

Rtwt,o, Giov-,n,INl>t!Ellt!Jpl\ln M-u ,Dlr-. de Allln1oS 

L..,tn-
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

POR EL CUAL SE ACLARA UN ACTO ADMINISTRATIVO 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de 
noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y 
el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 
2015, 

CONSIDERANDO QUE 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 
septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de 
cargos Docente, Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio 
educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 1 que modificó el artículo 
2.2.5.1.11 del Decreto 1083 de 2015, el cual quedó así: Modificación o aclaración del 
nombramiento. La autoridad nominadora podrá modificar, aclarar o corregir un 
nombramiento cuando: 4. Se requiera corregir errores formales, de digitación o 
aritméticos. 

Mediante el Decreto 2022070003293 del 1 O de mayo del 2022, fue actualizado en el 
escalafón docente como Directivo Docente Rectora Grado 2, Nivel Salarial BE del 
Escalafón Docente, con efectos fiscales a partir del 2 de diciembre del 2021, a la 
educadora MARINA DE LA CRUZ BALLESTEROS ALVAREZ, identificada con 
cédula 43.803.998, LICENCIADA EN EDUCACION BASICA CON ENFASIS EN 
MATEMATICAS E INFORMATICA, en la I.E.R. ANTONIO NARIÑO, Sede I.E.R. 
ANTONIO NARIÑO del Municipio de SAN PEDRO DE URABA, por haber superado 
el Período de Prueba, con una Calificación SATISFACTORIA de 81.32, en 
Competencias y Desempeño. 

Revisada la información consignada en el Decreto 2022070003293 del 10 de mayo del 
2022, se evidenció un error en dicho acto administrativo, debido a que fue registrada 
la educadora MARINA DE LA CRUZ BALLESTEROS ALVAREZ EN EL GRADO 2, NIVEL 
SALARIAL BE, siendo necesario aclarar el mismo, toda vez que según concepto 
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emitido por el Ministerio de Educación Nacional, sólo los docentes que ostentan 
derechos de carrera, por haber sido seleccionados mediante concurso, superan 
satisfactoriamente el periodo de prueba y son inscritos en el escalafón docente, 
podrán ser acreedores de reconocimientos salariales por título de especialista. 

Así las cosas, una vez superado el periodo de prueba y notificado el acto 
administrativo de inscripción en el escalafón docente se dará lugar a efectuar acto 
administrativo de reconocimiento o negación por título de posgrado, el cual será 
debidamente notificado. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar el Decreto 2022070003293 del 10 de mayo del 
2022, acto a través del cual se actualizo el escalafón a Directiva Docente Rectora 
MARINA DE LA CRUZ BALLESTEROS ALVAREZ, identificada con cédula 
43.803.998, en el sentido de indicar que lo correcto es GRADO 2, NIVEL SALARIAL 
B, y no como se expresó en dicho acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar a la interesada el presente acto administrativo, 
haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los fines legales pertinentes envíese copia del 
presente Decreto a la Subsecretaría Administrativa, áreas de nómina, planta de 
personal y archivo de hoja de vida. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea. 

Secretaria de Educación 

NOMBRE Fl"MA FECHA 

.-h'tsd: M6nlca Marla Bettrfn Montop. l'dcr Esalaf6n Doc.ente 

~ : MarlbelL.4pfr.ZIMl,l .... ~•t.ar!aMmlnfstrtttq 

R,.,,., Glovannalub,jEm,pl{lon-u,-.deAaunto, 

t.ov,lu Edocacitltl 
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DECRETO 

,,;;fr:a 
i611Y1:r'c:0N..,.,,"II" 

Por el cual se Inscribe en el Escalafón a un Docente, pagado con Recursos del Sistema General 
de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
!a Ley 715 de 2001 y el Decreto 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, 

CONSIDERANDO QUE: 

• Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones al Secretario de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

• Por el Decreto Departamental 2020070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la Planta de cargos 
de Personal Docentes, Directivos Docentes y Administrativos para la prestación del Servicio Educativo en 
los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

• La Comisión Nacional del Servicio Civil de conformidad con lo consagrado en el articulo 130 de la 
Constitución Polltica de Colombia, es responsable de la administración y vigilancia de los sistemas de 
carrera de los servidores públicos y es un órgano de garantía y protección del sistema de mérito en el 
empleo público. La Carrera Docente es considerada como un Sistema Especial de origen legislativo y en 
la Sentencia C-175 de 2006 la Corte Constitucional determinó que su administración y vigilancia 
corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

• Por \a Circular 01 de\ 11 de enero de 2011 la comisión Nacional del Servicio Civil fijó los criterios para 
Inscripción en el Registro Público de Carrera Docente, en aplicación de la Resolución 0249 del 19 de 
mayo de 2008 por la cual se delegó en los Secretarios de Educación la administración del Registro Público 
del Sistema Especial de Carrera Docente. 

• De igual manera, por la Resolución 2477 del 30 de abril de 2015 la Comisión Nacional del Servicio Civil, 
prorroga a partir del 1 B de mayo de 2015 y, por el término de dos (2) al'\os. la delegación otorgada a los 
Secretarios de Educación de las Entidades Territoriales Certificadas, para continuar con la administración 
del Registro Publico de Sistema de Carrera Docente. 

• Mediante el Acuerdo No. CNSC- 20181000002586 del 19 de julio de 2018, por el cual se establecen 
las reglas del concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos vacantes de Directivos 
Docentes y Docentes, en establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a población 
mayoritaria en zonas rurales afectadas por el conflicto, priorizadas y reglamentadas por el Ministerio de 
Educación Nacional, ubicadas en la entidad territorial certificada en educación DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, proceso de Selección Nº 602 de 2018, (Corregido por el acuerdo 20181000006146 del 05 
de octubre de 2018) la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para 
proveer definitivamente los empleos plazas vacantes de directivos docentes, docentes de aula y líderes 
de apoyo orientador, en establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a población 
mayoritaria, en zonas rurales afectadas por el conflicto armado, priorizadas y reglamentadas por el 
Ministerio de Educación Nacional, ubicadas en ta entidad territorial certificada en educación Departamento 
de Antioquia. 

• La Comisión Nacional del Servicio Civil, convocó a concurso abierto de méritos mediante Convocatoria 
602 de 2018, para proveer los cargos vacantes de Directivos Docentes y Docentes de los 117 Municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia, como ente territorial certificado en Educación . 

• Cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió las 
diferentes Resoluciones, por medio de las cuales se conformaron las listas de elegibles para proveer 
empleos de Docente y Directivo Docente, en las diferentes áreas del conocimiento en el Departamento 
de Antioquia . 

• los artículos 12 y 31 del Decreto Ley 1278 de 2002, se/'\alan que las personas que superen las etapas 
del concurso abierto de méritos para un cargo de docente o directivo docente serán nombradas en periodo 
de prueba, la cual comprende evaluación de desempel'\o y competencias especificas, el cual deberá 
evaluarse siempre y cuando el docente o directivo docente labore mfnimo cuatro (4) meses, sin 
interrupción alguna en el correspondiente a/'\o escolar, y de no ser posible, a la terminación del siguiente 
al'\o escolar: dicho término se contará a partir del momento de la posesión en el cargo para el cual 
CDDCIICSÓ 
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• El Artículo 2.4.U .23 del Decreto 1075 de 2015, establece que el Normalista Superior, Tecnólogo en 
Educación, Profesional Licenciado en Educación o Profesional con título diferente al de Licenciado en 
Educación, que haya sido vinculado mediante concurso, superado satisfactoriamente el periodo de prueba 
y cumplidos los requisitos previstos en la ley para este fin, tiene derecho a ser nombrado en Propiedad e 
inscrito en el escalafón docente, teniendo en cuenta los Profesionales no Licenciados de conformidad con 
lo dispuesto en el Articulo 2.4.1.4.1.3.ídem. 

Los articulas 21 del Decreto Ley 1278 de 2002 y 2.4.1.1.23 del Decreto Nacional 1075 de 2015, disponen 
que los Docentes y Directivos Docentes que superen el período de prueba en los términos del articulo 31 
del Decreto 1278 de 2002, serán nombrados en propiedad e inscritos en el Escalafón Docente en el Nivel 
y Grado que les corresponde de acuerdo con el Ululo que acrediten. 

• El (la) Educador (a) GERMÁN LOPEZ LOPEZ, identificado (a) con cédula 75.035.644, fue Nombrado 
(a) en Periodo de Prueba, se posesionó y laboró por un periodo no menor a los cuatro (4) meses durante 
el respectivo año académico y, al ser evaluado (a) en el Nivel y Grado para el cual concursó, obtuvo una 
Valoración Satisfactoria de 83.33, en Competencias y Desempeño. 

• La Secretarla de Educación de Antioquia, verificó el cumplimiento de los requisitos por parte del (la) 
Educador (a) para el ingreso a la carrera docente, establecidos en el articulo 18 del Decreto ley 1278 de 
2002 y el cumplimiento de los criterios para la inscripción en el Registro Público de Carrera Docente de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir en el Escalafón Nacional Docente al educador (a) GERMÁN LOPEZ 
LOPEZ, identificado (a) con cédula 75.035.644, LICENCIADO EN ENSEÑANZA DE LENGUA 
EXTRANJERA, Docente de IDIOMA EXTRANJERO INGLES en la (el) I.E. LUIS MARIA PRECIADO 
ECHAVARRIA sede I.E. LUIS MARIA PRECIADO ECHAVARRIA del Municipio de ITUANGO, por haber 
superado el Periodo de Prueba, con una Calificación Satisfactoria de 83.33, en Competencias y 
Desempeno. 

ARTICULO SEGUNDO: La Inscripción en el Escalafón Nacional Docente del citado Docente es sin 
solución de continuidad y a partir del 17 de enero del 2022, de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 
2.4.1.4.1.3. del Decreto 915 de 2016. 

ARTICULO TERCERO: Inscribir a GERMÁN LOPEZ LOPEZ, identificado (a) con cédula 75.035.644, en 
el Grado 2, Nivel Salarial A del Escalafón Docente, a partir del 17 de enero del 2022; decisión frente a la 
cual procede recurso de reposición y en subsidio de apelación dentro de los diez días siguientes a la 
notificación, el de reposición frente al Secretario de Educación de Antioquía y el de Apelación ante la 
Comisión Nacional del servicio Civil de conformidad con el parágrafo 2 del articulo 2.4.1.4.1.3. del Decreto 
915 de 2016. 

ARTICULO CUARTO: Inscribir a GERMAN LOPEZ LOPEZ, en el Registro Público del Sistema Especial 
de Carrera Docente creado por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, áreas nómina, planta de personal y hojas de vida. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y 
planta de cargos de la Secretarla de Educación. 

N TIFIQUE 
\ 

NOMBRE RCHA 
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DECRETO No. 

Por el cual se traslada por convenio interadmlnistrativo un (a) docente, pagado (a) con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017. que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función Publica y, 

CONSIDERANDO QUE: 

• Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia. para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

• Por el Decreto 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

• JHON LAUREANO GUEVARA CÓRDOBA. identificado (a) con cédula de ciudadanía 11.793.211. 
Licenciado en Biología y Qulmica, actualmente presta sus servicios como docente en la Planta de 
Personal de la Secretaría de Educación del Departamento del Caquetá, en la Institución Educativa Las 
Lajas del municipio de San José del Fragua, se le cancela en el salario del Grado "2A" del Escalafón 
Nacional Docente, nombrado (a) en periodo de prueba mediante el Decreto 00395 del 16 de abril de 
2021, informaci0n que reposa en la hoja de vida del (!a) docente; de quien la Secretaria de Educación 
del Departamento de Caquetá, deberá remitir la evaluación de Periodo de Prueba, con el fin de que la 
Secretarla de Educación de Antioquia, verifique el cumplimiento de requisitos para realizar la inscripción 
en el Escalafón. 

• El Departamento de Caquetá y el Departamento de Antioquia suscribieron el Convenio 
lnteradministrativo de Traslado, entre el Gobernador de Caquetá y el Secretario de Educación de 
Antioquia, respectivamente; por el cual se accede al traslado del señor Jhon Laureano Guevara 
Córdoba para esta entidad Territorial, de quien la Comisión Nacional del Servicio Civil mediante 
comunicado 2022RS103866 del 22 de septiembre de 2022, informó la exitencia de (2) vacantes en el 
Departamento de Antioquia, para el cargo de docente de Ciencias Naturales y Educación Ambiental, 
con el fin de realizar el traslado del señor Guevera Córdoba, por su condición de docente amenazado. 

• Al señor Jhon Laureano Guevara Córdoba se le asignó la plaza en Institución Educativa Rural Puerto 
López - sede Colegio Puerto López del municipio de El Bagre, en el Nivel de Básica Secundaria, área 
de Ciencias Naturales y Educación Ambiental, plaza en la cual se encuentra adscrito el señor PEDRO 
LUIS MARTÍNEZ MONTERROSA, identificado con cédula de ciudadanía 78.293.724, en 
provisionalidad en vacante definitiva, a quien se hace necesario trasladar. 

• De conformidad con el parágrafo 2º del artículo 2.4.5.1.2 del Decreto 1075 de 2015, los traslados 
entre entidades territoriales se tramitan conforme al proceso dispuesto en el citado articulo, y requieren 
adicionalmente convenio interadministrativo entre las entidades territoriales remisora y receptora. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Incorporar al DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por razones de seguridad, 
al sel\or JHON LAUREANO GUEVARA CÓRDOBA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
11.793.211, Licenciado en Biología y Química, para la Institución Educativa Rural Puerto López - sede 
Colegio Puerto López - Zona Rural del municipio de El Bagre, en el Nivel Básica Secundaria, área de 
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Ciencias Naturales y Educación Ambiental, al seilor, quien actualmente presta sus servicios en el 
Departamento de Caquetá, a quien se le cancela en el salario del Grado "2A" del Escalafón Nacional 
Docente, en reemplazo del docente Pedro Luis Martfnez Monterrosa, identificado con cédula de 
ciudadan/a 78.293.724, quien se traslada a otro municipio, de acuerdo con lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pa9ado 
con recursos del Sistema General de Participaciones, al senor PEDRO LUIS MARTINEZ 
MONTERROSA, identificado con cédula de ciudadanía 78.293.724, Licenciado en Educación con 
énfasis en Biología y Química, vinculado en provisionalidad en vacante definitiva, como docente de 
aula, nivel de básica secundaria, área de Ciencias Naturales y Educación Ambiental, para el Centro 
Educativo Rural José Ignacio Botero Palacio - sede Centro Educativo Rural Portachuelo del municipio 
de El Santuario, en reemplazo de Flor Marina Pachón Rodríguez, quien renunció; el seilor Martínez 
Monterrosa viene laborando en la Institución Educativa Rural Puerto López - sede Colegio Puerto 
López - Zona Rural del municipio de El Bagre. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el presente acto administrativo a la docente PEORO LUIS 
MARTÍNEZ MONTERROSA, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los Docentes y Directivos Docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable. dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el Certificado de 
inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención 
Al Ciudadano - SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 7 y B del 4 piso de la Secretaria de 
Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: El (la) docente JHON LAUREANO GUEVARA CÓRDOBA, deberá tomar 
posesión del cargo en el Departamento de Antioquia, y seguirá conservando los derechos de carrera, 
tal como lo establece el Estatuto Docente que la rige. 

ARTÍCULO SEXTO: Una vez posesionado en la Secretaría de Educación de Antioquia, el (la) docente 
JHON LAUREANO GUEVARA CÓRDOBA, será incluido en la Nómina del Departamento de Antioquia . 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hojas de Vida. 

ARTÍCULO OCTAVO: Registrar la novedad en las bases de datos de Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archivese copia del presente Decreto en la hoja de 
vida de la Docente. 

NOMBRE 

Mlri>el de la Vatvanen! López Z1.1luaga 
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DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 909 de 2004, en el inciso 4 del artículo 24, modificada por el artículo 1° de la 
Ley 1960 de 2019, expresa: 

"Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o 
definitiva, podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de 
libre nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su 
desempeño". 

Medíante el oficio con radicado 2022020057922 del 04 de noviembre de 2022, la 
SECRETARIA SUMINISTROS Y SERVICIOS, la señora MARILUZ MONTOYA 
TOVAR, solicita encargar en funciones al señor ALEXANDER MEJÍA ROMÁN, quien 
se desempeña como SUBSECRETARIO DE CADENA DE SUMINISTROS, en el 
empleo de SECRETARIO SUMINISTROS Y SERVICIOS, durante el período 
comprendido entre el 26 de diciembre de 2022 y el 1 O de enero de 2022, ambas 
fechas inclusive, tiempo durante el cual la titular de este empleo se encontrará 
disfrutando de once (11) días pendientes de su período de vacaciones, los cuales 
fueron autorizados mediante Resolución 2022060371540 del 1 O de noviembre de 
2022. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
conceder encargo en funciones, sin separarse de las propias del cargo que viene 
desempeñando, al señor ALEXANDER MEJÍA ROMÁN, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 98.644.712, titular del cargo de SUBSECRETARIO CADENA DE 
SUMINISTROS, código 045, grado 03, NUC Planta 7321, ID Planta 5799, en la plaza 
de empleo de SECRETARIO DE DESPACHO, código 020, grado 04, NUC Planta 
7320, ID Planta 5796, ambos empleos asignados a la SECRETARÍA DE 
SUMINISTROS Y SERVICIOS, adscritos a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel central, durante el período comprendido entre el 26 de diciembre 
de 2022 y el 10 de enero de 2022, ambas fechas inclusive, tiempo durante el cual la 
titular de este empleo, la señora MARILUZ MONTOYA TOVAR, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 39.416.463, se encontrará disfrutando de once (11) días 
pendientes de su período de vacaciones, los cuales fueron autorizados, mediante 
Resolución 2022060371540 del 1 O de noviembre de 2022 o hasta que se reintegre al 
cargo si esto ocurre antes de terminar sus vacaciones. 

En mérito de lo expuesto, 
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DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar en funciones, sin separarse de las propias del cargo 
que viene desempeñando, al señor ALEXANDER MEJÍA ROMÁN, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 98.644.712, titular del cargo de SUBSECRETARIO 
CADENA DE SUMINISTROS, código 045, grado 03, NUC Planta 7321, ID Planta 
5799, en la plaza de empleo de SECRETARIO DE DESPACHO, código 020, grado 04, 
NUC Planta 7320, ID Planta 5796, ambos empleos asignados a la SECRETARÍA OE 
SUMINISTROS Y SERVICIOS, adscritos a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel central, durante el período comprendido entre el 26 de diciembre 
de 2022 y el 10 de enero de 2022, ambas fechas inclusive, tiempo durante el cual la 
titular de este empleo, la señora MARILUZ MONTOYA TOVAR, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 39.416.463, se encontrará disfrutando de once (11) días 
pendientes de su período de vacaciones, los cuales fueron autorizados, mediante 
Resolución 2022060371540 del 1 O de noviembre de 2022 o hasta que se reintegre al 
cargo si esto ocurre antes de terminar sus vacaciones. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexará copia del respectivo acto 
administrativo, informando que contra la decisión no procede recurso alguno. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Los ambll rnnentet 01 revlMCtl el documento'/ k) encon.tnmos aJU5\ado • las norm 1 v,oente• y por to 181'11:o b8IO 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 909 de 2004, en el inciso 4 del artículo 24, modificada por el artículo 1° de la 
Ley 1960 de 2019, expresa: 

"Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o 
definitiva, podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de 
libre nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su 
desempeño" . 

Mediante el oficio con radicado 2022-11-11-0-1 del 11 de noviembre de 2022, enviado 
a través de correo electrónico, el señor ISAURO BARBOSA AGUIRRE, quien se 
desempeña como GERENTE, Nivel Directivo, Código 085, Grado 03, de la E.S.E. 
HOSPITAL MAl~CO FIDEL SUÁREZ, del Municipio de Bello - Antioquia, solicitó que le 
sea concedido el disfrute de cinco (5) días de vacaciones, durante el período comprendido 
entre el 06 y el 13 de enero de 2023, ambas fechas inclusive y adicionalmente solicita que, 
durante esta aun3ncia, se encargue en funciones en este empleo a la doctora LENCY 
YULIET NARAf\JJO ZULUAGA, quien actualmente desempeña el empleo de 
SUBGERENTE CIENTÍFICO, Nivel Directivo. Código 090, Grado 02, de la E.S.E. 
HOSPITAL MARCO FIDEL SUÁREZ, del Municipio de Bello-Antioquia. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
conceder encargo en funciones. sin separarse de las propias del cargo que viene 
desempeñando, a la señora LENCY YULIET NARANJO ZULUAGA, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 43.640.174, titular del cargo de SUBGERENTE CIENTÍFICO, 
Nivel Directivo. Código 090, Grado 02, en la plaza de empleo de GERENTE, Nivel 
Directivo, Código 085, Grado 03, de la E.S.E. HOSPITAL MARCO FIDEL SUÁREZ, 
ambos empleos del Municipio de Bello - Antioquia, durante el periodo comprendido entre 
el 06 y el 13 de en0ro de 2023, ambas fechas inclusive, tiempo durante el cual el titular 
de este empleo, el señor ISAURO BARBOSA AGUIRRE, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 8. 722.356, se encontrará disfrutando de cinco (5) días pendientes de su 
periodo de vacaciones, los cuales fueron autorizados mediante Resolución 569 del 10 
de noviembre de 2022 o hasta que se reintegre al cargo si esto ocurre antes de 
terminar sus vacaciones. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar en funciones, sin separarse de las propias del cargo 
que viene desempeñando, a la señora LENCY YULIET NARANJO ZULUAGA, 
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identificada con cédula de ciudadanía No. 43.640 .174, titular del cargo de 
SUBGERENTE CIENTÍFICO, Nivel Directivo. Código 090, Grado 02, en la plaza de 
empleo de GERENTE, Nivel Directivo, Código 085, Grado 03, de la E.S.E. HOSPITAL 
MARCO FIDEL SUÁREZ, ambos empleos del Municipio de Bello - Antioquia, durante el 
período comprendido entre el 06 y el 13 de enero de 2023, ambas fechas inclusive, tiempo 
durante el cual el titular de este empleo, e! señor ISAURO BARBOSA AGUIRRE, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 8.722.356, se encontrará disfrutando de cinco 
(5) días pendientes de su periodo de vacaciones, los cuales fueron autorizados 
mediante Resolución 569 del 1 O de noviembre de 2022 o hasta que se reintegre al 
cargo si esto ocurre antes de terminar sus vacaciones. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexará copia del respectivo acto 
administrativo, informando que contra la decisión no procede recurso alguno. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Los amba frmamn o a las normas y dispoRcior'les tegales vigen1es 'f por lo lanto bB¡o 
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DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia definitiva y se termina otro encargo" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por e 1 Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S 2021060073478 de 2021, modificada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1º de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño de empleo de carrera administrativa, que se encuentren en 
vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del articulo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte et proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera·. 

A través de la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de mayo de 2021, 
modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, 
se estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 
encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentren vacantes en la 
Gobernación de Antioquia. 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2022-09, la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
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empleo en Vacante Definitiva, PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, 
NUC Planta 0556, ID Planta 5579, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARiA DE 
INGRESOS de la SECRETARIA DE HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2022-09 y publicado el día 
21 de noviembre de 2022, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", la 
Servidora NANCY DE LA TRINIDAD MONTOYA MUÑOZ, identificada con cédula de 
ciudadanía 42.681.399, titular del cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, 
Grado 06, NUC Planta 1121, ID Planta 5764, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARiA DE TALENTO 
HUMANO de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL, obtuvo un resultado del 70.37% en la Prueba de Aptitudes y 
Habilidades, quedando en primer lugar para ser encargada en el empleo con NUC 0556, 
en virtud del cumplimiento de la totalidad de los requisitos señalados en la normatividad 
vigente. 

En concordancia con lo anterior, el día 21/11/2022 a las 15:26, a través del correo 
electrónico seleccióngobernación@antioguiaqov.co, la servidora MONTOYA MUÑOZ, 
manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargada en el empleo 
con NUC 0556. 

Actualmente la Servidora se encuentra encargada en vacante definitiva, en la plaza de 
empleo de TECNICO OPERATIVO Código 314, Grado 02, NUC Planta 0542, ID Planta 
5503, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD -
SUBSECRETARiA FINANCIERA de la SECRETARÍA DE HACIENDA, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO: Encargar a la Servidora NANCY DE LA TRINIDAD MONTOYA 
MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía 42.681.399, titular del cargo de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 06, NUC Planta 1121, ID Planta 5764, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL -
SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO de la SECRETARIA DE TALENTO 
HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, en la Vacante Definitiva 
correspondiente a la plaza de empleo, PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, 
Grado 02, NUC Planta 0556, ID Planta 5579, asignado al Grupo de Trabajo 
SUBSECRETARIA DE INGRESOS de la SECRETARiA DE HACIENDA, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Terminar a la Servidora NANCY DE LA TRINIDAD MONTOYA 
MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía 42.681.399, como consecuencia de lo 
anterior, el encargo en vacante definitiva, en la plaza de empleo de TECNICO 
OPERATIVO Código 314, Grado 02, NUC Planta 0542, ID Planta 5503, asignado al Grupo 
de Trabajo DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD - SUBSECRETARiA FINANCIERA de la 
SECRETARIA DE HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO TERCERO: La servidora en mención, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1. 7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) días 
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para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento. 

ARTÍCULO CUARTO: Advertir a la servidora que para posesionarse deberá cumplir con 
los requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de 
inhabilidades e incompatibilidad del orden constitucional o legal para ejercer cargos 
públicos, las cuales serán verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaría de 
Talento Humano y Desarrollo Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de 
la Ley 190 de 1995. 

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 4ª del Decreto Legislativo 491 
de 2020, para !o cual se anexa copia del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEXTO: Informar del presente nombramiento en encargo y la terminación del 
otro encargo, a la Dirección Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaria de Talento 
Humano de la Secretaria de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

iprlllW; A,:,f_.,: PUü ,t,Mru D.IIIU'I' "sllfftD 
lw11,.-.~v8'.I k-n'•t.i-11.,Tllk!ra.Hvl'l'laflOy~rllla 

c:s~:·-c-V °"'~'"° 
ll'Jl'lN-rwn1rm.doll!l6ocvntl'lla,1iaffll911tr-..M1~1lll,~Y~llf&IN'llleonlny,-IILll'l'IO, N)al'IIM"dr,11~19 



32

FVERGARAG 

Radicado: D 2022070006758 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario y se causa una novedad en la 
planta de empleos del Nivel Directivo de la Planta Global de la Administración 

Departamental en el Nivel Central" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Debido a que el empleo de DIRECTOR TÉCNICO {Libre nombramiento y remoción), 
Código 009, Grado 02, NUC Planta 3006, ID Planta 5360, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN COMERCIALIZACIÓN de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y 
DESARROLLO RURAL se encuentra en vacante definitiva, es necesario realizar el 
siguiente nombramiento en los términos del articulo 23 de la Ley 909 de 2004, que 
establece que los empleos de libre nombramiento y remoción serán provistos por 
nombramiento ordinario, previo cumplimiento de los requisitos para el desempeño del 
cargo. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Nombrar al señor GUSTAVO HERNÁN RODRÍGUEZ VALLEJO, 
identificado con cédula de ciudadanía 71.627.238, en la plaza de empleo DIRECTOR 
TÉCNICO (libre nombramiento y remoción), Código 009, Grado 02, NUC Planta 3006, ID 
Planta 5360, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN COMERCIALIZACIÓN de la 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, adscrito a la Planta Global 
de la Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo de 
libre nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 2ª: Terminar, como consecuencia de lo anterior, el nombramiento al señor 
GUSTAVO HERNÁN RODRÍGUEZ VALLEJO, identificado con cédula de ciudadanía 
71.627.238, en la plaza de empleo DIRECTOR OPERATIVO (Libre nombramiento y 
remoción), Código 009, Grado 01, NUC Planta 7290, ID Planta 5361, asignado al Grupo 
de Trabajo DIRECCIÓN COMERCIALIZACIÓN de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA 
Y DESARROLLO RURAL, adscrito a la Planta G!obal de la Administración Departamental, 
Nivel Central. 

ARTÍCULO 3°: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 
efectué el nombramiento: 
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"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario y se causa una novedad en la 
planta de empleos del Nivel Directivo de la Planta Global de la Administración 

Departamental en el Nivel Central" 

• Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos 
para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales 
de funciones y de competencias laborales 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO 4º: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con los requisitos 
oara el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se 
procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad con lo establecido 
en el artículo 2.25.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo 
dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones 
disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 5°: Informar del presente acto administrativo a la Dirección Compensación y 
Sistema Pensiona! •Subsecretaría de Talento Humano- de la Secretaria de Talento 
Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá 
copia del Decreto. 

ARTÍCULO 6°: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

Re~s6 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

Famey Alberto V. rgara Garcia • Proleslooal Unlversitan1>-Direcci6n de 
Personal. 

Isabel Cristina 'ia. Asesora-amlraU.ta de la Secretaria de Talenla 
Humano y D=rrollo Or¡¡anlzaclonal. 

Rew;6 Clara Isabel Zapata Lujén - Cireclora de Personal. 

Aprobó Luz Slella Casla~o Vélez - Subsecretaria de Talento Humana. 

Apl'Olló 
Paula Andrea Cuque Agudelo. Secretarla de Talento Humano y Desarrollo 
Organ;zacional 

Fecha 

l:122.. 

D 4-\\-'"U, 
LD!I arriba firmantes declararros que hemos revisado el documenta y la encontramos ajustados a las normas y disposicJones 
le¡¡ales y vigentes y. por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la forma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S 2021060073478 de 2021, modificada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1º de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño del empleo de carrera administrativa, que se encuentren 
en vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de mayo de 2021, 
modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022. 
se estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 
encargo. los empleos de carrera administrativa que se encuentran vacantes en la 
Gobernación de Antioquia. 
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DECRETO NÜMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia temporal". 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2022-09 la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en Vacante Temporal, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 03, NUC 
Planta 1087, ID Planta 5735, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE PERSONAL 
- SUBSECRETARiA DE TALENTO HUMANO de la SECRETARIA DE TALENTO 
HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, cuyo titular del cargo es el señor CRISTIAN 
DEL RIO CASTRILLÓN, con cédula de ciudadanía 1.020.437.377. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2022-09, y publicado el día 
02 de noviembre de 2022, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", el 
Servidor KEVIN STIVEN DUQUE OLAYO, identificado con cédula de ciudadanía 
1.036.681.038, titular del cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, 
Grado 01, NUC Planta 2874, ID Planta 6827, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SALUD de la SECRETARIA SECCIONAL DE 
SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, obtuvo un resultado del 72.35% en la 
Prueba de Aptitudes y Habilidades, quedando en primer lugar para ser encargado en el 
empleo con NUC 1087, en virtud del cumplimiento de la totalidad de los requisitos 
señalados en la normatividad vigente y ante el desistimiento de las primeras dos (2) 
posiciones. 

En concordancia con lo anterior, el día 02/11/2022 a las 16:53, a través del correo 
electrónico selecci6ngobernaci6n@antioquia.qov.co, el servidor DUQUE OLAYO, 
manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargado en el empleo 
con NUC 1087. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar al Servidor KEVIN STIVEN DUQUE OLAYO, 
identificado con cédula de ciudadanía 1.036.681.038, titular del cargo de AUXILIAR DE 
SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC Planta 2874, ID Planta 6827, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA- SALUD 
de la SECRETARiA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA 
en la vacante temporal, correspondiente a la plaza de empleo AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 03, NUC Planta 1087, ID Planta 5735, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE PERSONAL - SUBSECRETARIA DE TALENTO 
HUMANO de la SECRETARiA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central , mientras dura la vacancia temporal del cargo, cuyo titular es el señor 
CRISTIAN DEL RIO CASTRILLÓN, con cédula de ciudadania 1.020.437.377. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El Servidor en mención, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1. 7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (1 O) días para manifestar si acepta, y diez (1 O) días 
para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al Servidor que para posesionarse deberá cumplir con los 
requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de inhabilidades e 
incompatibilidades del orden constitucional o legal para ejercer cargos públicos, las cuales 
serán verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaría de Talento Humano y 
Desarrollo Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 190 de 1995. 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 3 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia temporal". 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Titulo V de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaria 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional y a la Dirección Administrativa y 
Financiera - Salud, de la Secretaría Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia 
para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): "Por renuncia 
regularmente aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2022020060411 del 18 de noviembre de 2022, la 
señora MARGARITA MEJÍA SALAZAR, identificada con cédula de ciudadanía 
43.036.732, presentó renuncia al cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
(Carrera Administrativa), Código 219, Grado 02, NUC Planta 2905, ID Planta 5294, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN PLANIFICACIÓN AGROPECUARIA 
de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 03 de · 
abril de 2023. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en 
los términos indicados. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora 
MARGARITA MEJÍA SALAZAR, identificada con cédula de ciudadanía 
43.036.732, al cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO (Carrera 
Administrativa), Código 219, Grado 02, NUC Planta 2905, ID Planta 5294, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN PLANIFICACIÓN AGROPECUARIA 
de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 03 de 
abril de 2023. 
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"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 
correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, para 
lo cual se anexa copia del presente acto administrativo. 

.._, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE 

La Ley 909 de 2004, en sus incisos 4 y 5 del artículo 24, modificada por el artículo 1 ° de la 
Ley 1960 de 2019, expresa: 

( ... ) 

"Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o definitiva, 
podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre 
nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño. 

En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) meses, 
prorrogable por tres (3) meses más, vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto en 
forma definitiva". 

Mediante oficio con radicado 2022020057982 del 05 de noviembre de 2022, el Jefe de 
Oficina de Control Interno Disciplinario, doctor HÉCTOR MANUEL HOYOS MENESES, 
informó de sus vacaciones del 05 de diciembre de 2022 al 26 de diciembre de 2022, 
concedidas, mediante Resolución No. S 2022060371302 del 09/11/2022. En tal sentido, 
solicitó el encargo en funciones como JEFE DE OFICINA, Código 006, Grado 02, NUC 
Planta 7286, ID Planta 4596, asignado al Grupo de Trabajo, OFICINA DE CONTROL 
INTERNO DISCIPLINARIO del DESPACHO DEL GOBERNADOR, al señor LUIS RAÚL 
GÓMEZ ACEVEDO, identificado con cédula de ciudadanía 13,515.768, titular del cargo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, (Encargado en vacante definitiva) Código 219, Grado 
03, NUC Planta 1168, ID Planta 4599, asignado al Grupo de Trabajo de OFICINA DE 
CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO del DESPACHO DEL GOBERNADOR. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente. es necesario 
conceder encargo en funciones, sin separarse de las propias del cargo que viene 
desempeñando, al señor LUIS RAÚL GÓMEZ ACEVEDO, identificado con cédula de 
ciudadanía 13.515.768, titular del cargo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, (Encargado en 
vacante definitiva) Código 219, Grado 03, NUC Planta 1168, ID Planta 4599, asignado al 
Grupo de Trabajo de OFICINA DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO del 
DESPACHO DEL GOBERNADOR, en la plaza de empleo de JEFE DE OFICINA, Código 
006, Grado 02, NUC Planta 7286, ID Planta 4596, asignado al Grupo de Trabajo, OFICINA 
DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO del DESPACHO DEL GOBERNADOR, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 
05 de diciembre de 2022 y hasta el 26 de diciembre de 2022, ambas fechas incl~sive, o 
hasta que se reintegre el titular del cargo, tiempo durante el cual el doctor HECTOR 
MANUEL HOYOS MENESES, identificado con cédula de ciudadanía 71.626.295, estará 
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"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

disfrutando de sus vacaciones otorgadas mediante Resolución No. S 2022060371302 del 
09/11/2022. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar en funciones, sin separarse de las propias del cargo que 
viene desempeñando, al señor LUIS RAÚL GÓMEZ ACEVEDO, identificado con cédula 
de ciudadanía 13.515.768, titular del cargo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, (Encargado 
en vacante definitiva} Código 219, Grado 03, NUC Planta 1168, ID Planta 4599, asignado 
al Grupo de Trabajo de OFICINA DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO del 
DESPACHO DEL GOBERNADOR, en la plaza de empleo de JEFE DE OFICINA, Código 
006, Grado 02, NUC Planta 7286, 1D Planta 4596, asignado al Grupo de Trabajo, OFICINA 
DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO del DESPACHO DEL GOBERNADOR, 
adscritos a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 
05 de diciembre de 2022 y hasta el 26 de diciembre de 2022, ambas fechas inclusive, o 
hasta que se reintegre el titular del cargo, tiempo durante el cual el doctor HÉCTOR 
MANUEL HOYOS MENESES, identificado con cédula de ciudadanía 71.626.295, estará 
disfrutando de sus vacaciones otorgadas mediante Resolución No. S 2022060371302 del 
09/11/2022. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexará copia del respectivo acto 
administrativo, informando que contra la decisión no procede recurso alguno. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

RESOLUCIÓN 

"Por medio de la cual se convalida la Decisión de Disolver y Liquidar la 
FUNDACIÓN PADRE MAR/ANITO DE ANGOSTURA (NIT 900605131-2) 

y se inscribe el Agente Liquidador' 

LA SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL DE 
ANTIOQUIA, en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por 
el artículo 19 del Decreto 1088 de 1991 y la Ley 100 de 1993, y compilado en el 
Decreto 780 de 2016 y, 

CONSIDERANDO: 

1. Que de conformidad con el artículo 11 º de la Ley 1 O de 1990 "Por la cual se 
reorganiza el Sistema Nacional de Salud y se dictan otras disposiciones", 
reglamentado por el Decreto 1088 de 1991 compilado en el Decreto 780 de 
2016 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Salud y Protección Social", artículo 2.5.3.9.1 y sigs", artículo 59º la 
Secretaría Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia tiene 
competencia para ejercer la vigilancia del proceso de disolución y liquidación 
de las instituciones sin ánimo de lucro prestadoras del servicio de salud del 
subsector privado de salud, en orden a garantizar los intereses del sistema de 
salud, la comunidad beneficiaria, los trabajadores de la institución y de 
aquellas personas que puedan resultar afectadas con la medida. 

2. Que la Entidad denominada FUNDACION HOSPITAL SAN RAFAEL DEL 
MUNICIPIO DE ANGOSTURA - Antioquia, obtuvo su Personería Jurídica por 
medio de la Resolución Nº142 de agosto 12 de 1964 emanada de la 
Gobernación de Antioquia y publicada en la Gaceta Departamental del año 
1996 en la página 789, y sus estatutos fueron expedidos mediante Acuerdo de 
Junta Directiva N°07 de 1964, aprobados por el Ministerio de Salud, según 
Resolución Nº168 de 1964. Es una entidad sin ánimo de lucro, dedicada a la 
prestación de servicios de salud a la comunidad. 

3. En reunión de Junta Directiva del (29) de noviembre de 2018, según Acta 
Nº002, eligió y nombró como Representante Legal de LA FUNDACIÓN 
HOSPITAL SAN RAFAEL DEL MUNICIPIO DE ANGOSTURA, a la señora 
ERIKA PAMELA JIMENEZ ROMAN, identificada con cédula de ciudadanía 
Nº43.996.259 de Medellín, inscrita mediante Resolución Nº2019060001990 
del 23 de enero de 2019, expedida por la Secretaria Secciona! de Salud y 
Protección Social de Antioquia. 

4. Mediante Resolución Nº2019060337448 del (8) de noviembre de 2019, se 
aprueba reforma parcial de estatutos de LA FUNDACIÓN HOSPITAL SAN 
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RAFAEL DE ANGOSTURA y el cambio de razón social; denominándose en 
adelante FUNDACION PADRE MARIANITO DE ANGOSTURA. 

5. En ese orden de ideas, la hoy denominada: FUNDACION PADRE 
MARIANITO DE ANGOSTURA, con domicilio en el Municipio de Angostura
Antioquia y con NIT 900605131-2, es una institución de derecho privado sin 
ánimo de lucro del tipo de las fundaciones de utilidad común, perteneciente al 
subsector privado del sector salud en la jurisdicción del departamento de 
Antioquia, ajustándose a lo preceptuado en el artículo 13º del Decreto 
Nacional 1088 de 1991 compilado en el Decreto 780 de 2016; con personería 
jurídica otorgada mediante Resolución N°142 de agosto 12 de 1964 emanada 
de la Gobernación de Antioquia y publicada en la Gaceta Departamental del 
año 1996 en la página 789. Es una entidad sin ánimo de lucro, dedicada a la 
prestación de servicios de salud a la comunidad . 

6. Mediante escrito Radicado 2022010373090 del (1) de septiembre de 2022, el 
Señor JUSTINIANO ARTURO TURIZO ORTIZ mayor de edad y vecino de 
Medellín, identificado con cédula No. 71 .615.093 y Tarjeta Profesional 74.510 
del Consejo Superior de la Judicatura actuando en nombre y representación 
de la FUNDACION PADRE MARIANITO DE ANGOSTURA, en virtud del 
poder conferido por su representante legal, presenta solicitud a fin de que se 
ordene la realización del trámite de liquidación y cancelación de la personería 
jurídica de la FUNDACION PADRE MARIANITO DE ANGOSTURA (Folios 1-
5 de los anexos). 

7. La solicitud viene acompañada de la siguiente documentación (Anexos): 

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Dirección de Asuntos 
Legales de la Secretarla Secciona/ de Salud y Protección Socia/ de Antioquia (Folio 7). 
NIT de la FUNDACIÓN PADRE MAR/ANITO DE ANGOSTURA (NIT 900605131-2- Folios 
11-13). 
Acta del (14) de julio de 2019, donde se aprueba por la Junta Directiva la liquidación de la 
institución (Folio 1 O). 
Estados financieros dictaminados otorgados por la Representante Legal y Contador (Folios 
8-9). 

8. Que la parte pertinente del Acta de Junta Directiva 001 de 2022, de la 
FUNDACION PADRE MARIANITO DE ANGOSTURA dispone lo siguiente: 

Se pregunta entonces por el doctor Juan Esteban Arboleda de la intención de los miembros 
de la Junta, y señala el señor cura párroco, que ya en una ocasión se dio el aval para 
liquidarla y esto se truncó en la DIAN, se deja constancia que hoy ya la DIAN asigno el 
RUT y no hay ningún problema, manifiestan entonces los tres miembros, el señor cura 
Párroco, el Director Jurídico de la Secciona/ de Salud y la Secretaría de Salud Municipal la 
decisión de liquidar la fundación Padre Marianito, antes Fundación Hospital Angostura 
procediendo al trámite correspondiente y se autoriza a la doctora Erika Pamela Jiménez 
Román representante legal de la fundación para que realice dicho trámite. 

Revisada la solicitud, sus anexos, la legalidad y viabilidad jurídica de la petición 
se establece que la misma, cumple con lo estipulado en los artículos 18º y 24 º del 
Decreto Nacional 1529 de 1990, en el artículo 57° del Decreto Nacional 1088 de 
1991 compilado en el Decreto 780 de 2016, en el artículo 238º del Código de 
Comercio, demás normas aplicables, así como con el procedimiento definido para 
los efectos en los Estatutos vigentes, se procederá a convalidar la decisión de 
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Disolver y proceder con la Liquidación de la FUNDACIÓN PADRE MAR/ANITO 
DE ANGOSTURA (NIT 900605131-2). 

En mérito de lo anteriormente expuesto, este Despacho, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: CONVALIDAR la decisión de DISOLVER y proceder con 
la LIQUIDACIÓN de la FUNDACIÓN PADRE MARIANITO DE ANGOSTURA 
(NIT 900605131-2) y demás actividades y trámites tendientes al desarrollo de 
dicho proceso. Se pone de presente que, en consecuencia, no podrá iniciarse 
nuevas operaciones en desarrollo de su objeto y conservará su capacidad jurídica 
única y exclusivamente para los actos necesarios a la inmediata liquidación. 

ARTÍCULO SEGUNDO: INSCRIBIR a la Señora ERIKA PAMELA JIMENEZ 
ROMAN, identificada con cédula de ciudadanía Nº43.996.259 de Medellín, como 
Agente Liquidador de la FUNDACIÓN PADRE MARIANITO DE ANGOSTURA 
(NIT 900605131-2). En consecuencia, actuará como Representante Legal de la 
Institución hasta la culminación del proceso de Disolución, Liquidación y 
Cancelación de la personería jurídica, ejerciendo sus funciones de conformidad 
con lo estipulado en la norma~ividad ~plicable. 

ARTÍCULO TERCERO: La Liquidadora de la FUNDACIÓN PADRE MARIANITO 
DE ANGOSTURA (NIT 900605131-2), deberá rendir las cuentas en desarrollo de 
su gestión o presentar el estado de la liquidación, de conformidad con las normas 
aplicables y cuando se lo requiera la Secretaría Secciona! de Salud y Protección 
Social de Antioquia en virtud de sus facultades de vigilancia y control del proceso 
de Disolución y Liquidación contempladas en el artículo 59 del Decreto Nacional 
1088 de 1991 compilado en el Decreto 780 de 2016. 

ARTÍCULO CUARTO: Durante el proceso de Disolución y Liquidación se 
aplicarán las disposiciones de la Ley 1 O de 1990, los Decretos 1529 de 1990, 
Decreto 1088 de 1991, así como las normas del Código de Comercio y Civil sobre 
esta materia, en cuanto sean compatibles. 

ARTÍCULO QUINTO: Una vez finalizado el proceso de Disolución y Liquidación, el 
Liquidador deberá llevar a cabo los trámites necesarios para la CANCELACIÓN 
DE LA PERSONERÍA JURÍDICA de la FUNDACIÓN PADRE MARIANITO DE 
ANGOSTURA (NIT 900605131-2), incluyendo los que deben surtirse ante la 
Secretaría Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia y la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN. 

ARTÍCULO SEXTO: NOTIFICAR el presente Acto Administrativo en los términos 
del artículo 67° del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo Ley 1437 de 2011 "Por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo" al Agente 
Liquidador. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: ORDENAR la publicación del presente acto; los efectos de 
la presente Resolución se surtirán una vez haya sido publicada en la Gaceta 
Departamental y se haya cancelado la tarifa correspondiente a este acto 
administrativo en el Banco Popular Cuenta Nº 18072008-8 denominada Fondos 
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Comunes de la Secretaría Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia; 
publicación que estará a cargo la FUNDACIÓN PADRE MARIANITO DE 
ANGOSTURA (NIT 900605131-2), con domicilio en el Municipio de Angostura
Antioquia. 

Dada en Medellín, 

Pro ectó 
A robó 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LIGIA AMPARO TORRES ACEVEDO 
Secretaria Secciona! de Salud y Protección Social 

NOMBRE 

J. Leonardo Múnera 
• Erika Hernandez Bolívar 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado e ocumento y lo encontramos aJustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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